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T.S.J.ASTURIAS CON/AD (SEC.UNICA) 
OVIEDO 
 
SENTENCIA: 00109/2014 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

 

RECURSO: P.O.: 109/12 

RECURRENTE/S: FERNÁNDEZ ROSILLO Y CÍA. S.L. 

PROCURADOR/A: D. SALVADOR SUÁREZ SARO 

RECURRIDO/S: CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 

REPRESENTANTE: SR. ABOGADO DEL ESTADO 

CODEMANDADO: D. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ URQUIJO 

PROCURADOR/A: D. IGNACIO LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

SENTENCIA nº  109/14 

 

Ilmos. Sres.: 

Presidente: 

D. Luis Querol Carceller 

Magistrados: 

D. Antonio Robledo Peña 

Dña. Olga González-Lamuño Romay  

 

 

En Oviedo, a diecisiete de febrero de dos mil catorce. 

  

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del 

Principado de Asturias, compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados reseñados al 

margen, ha pronunciado la siguiente sentencia en el recurso contencioso 

administrativo número 109/12, interpuesto por la entidad mercantil FERNÁNDEZ 

ROSILLO Y CÍA. S.L. , representada por el Procurador D. Salvador Suárez Saro 
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actuando bajo la dirección Letrada de D. Pedro López-Agudo Pérez, contra la 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO representada por el Sr. 

Abogado del Estado, siendo codemandado D. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ 

URQUIJO, representado por el Procurador D. Ignacio López González actuando con 

asistencia letrada. Siendo Ponente la Ilma. Sra. Magistrada DÑA. OLGA 

GONZÁLEZ-LAMUÑO ROMAY.  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Interpuesto el presente recurso, recibido el expediente 

administrativo se confirió traslado al recurrente para que formalizase la demanda, lo 

que efectuó en legal forma, en el que hizo una relación de Hechos, que en lo sustancial 

se dan por reproducidos. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó 

suplicando que, en su día se dicte sentencia acogiendo en su integridad las 

pretensiones solicitadas en la demanda, y en cuya virtud se revoque la resolución 

recurrida, con imposición de costas a la parte contraria. A medio de otrosí, solicitó el 

recibimiento del recurso a prueba. 

 

 SEGUNDO.- Conferido traslado a la parte demandada para que contestase la 

demanda, lo hizo en tiempo y forma, alegando: Se niegan los hechos de la demanda, 

en cuanto se opongan, contradigan o no coincidan con lo que resulta del expediente 

administrativo. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó suplicando que 

previos los trámites legales se dicte en su día sentencia, por la que desestimando el 

recurso se confirme el acto administrativo recurrido, con imposición de costas a la 

parte recurrente. 

  

 TERCERO.- Conferido traslado a la parte codemandada  para que  contestase a 

la demanda lo hizo en tiempo y forma, solicitando se dicte sentencia  con 

desestimación del recurso, confirmando la resolución recurrida, con imposición de 

costas al actor. 
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 CUARTO.- Por Auto de 29 de octubre de 2012, se recibió el procedimiento a 

prueba, habiéndose practicado las propuestas por las partes y admitidas, con el 

resultado que obra en autos. 

 

 QUINTO.- No estimándose necesaria la celebración de vista pública, se acordó 

requerir a las partes para que formulasen sus conclusiones, lo que hicieron en tiempo y 

forma. 

 

 SEXTO.- Se señaló para la votación y fallo del presente recurso el día 13 de 

febrero pasado en que la misma tuvo lugar, habiéndose cumplido todos los tramites 

prescritos en la ley. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- Se impugna por la recurrente la entidad mercantil Fernández 

Rosillo y cía S.L. en el presente recurso contencioso administrativo, la resolución de 

12 de diciembre de 2011 del presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 

11 de septiembre de 2011 por el que se le impuso una sanción como responsable de 

una infracción resultante de la realización de “acopios de materiales diversos y de 

áridos en zona de policía del río Pas, en Penilla, Término Municipal de Santiurde de 

Toranzo (Cantabria)”. 

Con la demanda presentada se solicita se dicte Sentencia por la que se declare la 

nulidad de la Resolución de 19 de septiembre de 2011 dictada por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico en el expediente sancionador 5/39/0168/10, por no ser 

conforme al ordenamiento jurídico, absolviéndole de las infracciones que se le 

imputan y de las sanciones que se le imponen, declarando no haber lugar a la 

demolición de las instalaciones ni a la retirada de acopios y ello con todos los 

pronunciamientos favorables y con archivo de expediente sancionador, pretensiones 

estas a las que se oponen tanto la Administración demandada representada por el 

Abogado del Estado como el codemandado Don José Manuel González Urquijo. 
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SEGUNDO.- La resolución aquí impugnada desestimó el recurso de reposición 

frente al expediente sancionador incoado a la aquí actora en virtud del cual se le 

impone una sanción de 530 € en concepto de multa de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 117.1 de la Ley de Aguas, por la infracción consistente en los acopios de 

materiales diversos y de áridos en zona de policía del río Pas así como requerimiento 

para reponer las cosas a su primitivo estado demoliendo y retirando a su costa las 

obras de planta de trituración y cribado, planta de hormigón, oficinas y báscula y los 

acopios de materiales diversos y áridos de la zona de policía del río Pas advirtiéndole 

de que no cumplir lo ordenado, se procederá a la imposición de las multas coercitivas 

previstas en el art. 99.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artículos 

119 y 324 de la Ley de Aguas y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

respectivamente, y/o a las ejecuciones subsidiaria establecida en las referidas 

preceptos legales y reglamentarias. 

Se alega por la recurrente como fundamento de su pretensión impugnatoria que 

la resolución es nula por ser contraria a Derecho por encontrarse en el art. 63.1 de la 

Ley 30/92 y por ello debe ser anulada, toda vez que no es admisible en derecho 

sancionador la presunción en contra del supuesto infractor pues ello vulnera el 

principio de presunción de inocencia, y por ello no puede presumirse que las 

instalaciones denunciadas tengan menos de 15 años no habiendo incurrido en la 

infracción leve que se le imputa del art. 315.c) del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, ya que ello vulneraría el principio de irretroactividad que establece el art. 

128 de la Ley 30/92 ya citada al tratarse de instalaciones con una antigüedad superior a 

45 y a 33 años, aplicando un régimen sancionador inexistente cuando se pusieron en 

funcionamiento tratándose de actividades todas ellas legalizables vulnerándose todos 

los principios básicos del derecho sancionador como son el de culpabilidad, 

presunción de inocencia, irretroactividad, proporcionalidad y de prioridad minera. 

 

TERCERO.- La Confederación Hidrográfica del Cantábrico inició expediente 

sancionador por realizar las siguientes actividades, careciendo de autorización 

administrativa prevista en la legislación de aguas: 
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1.- Construcción de una planta de trituración y cribado a 40 metros del río Pas, 

situado en zona de policía. 

2.- Construcción de una planta de hormigón a 80 metros del río Pas en zona de 

policía. 

3.- Construcción de oficina y báscula a 10 metros de un arroyo innominado y 90 

del río Pas en zona de policía. 

4.- Construcción de edificio de almacenes y talleres en zona de servidumbre del 

río Pas. 

5.- Realización de acopio de materiales, vehículos, maquinaria en desuso, 

ruedas y chatarra a 15 metros de la margen del río Pas en zona de policía. 

6.- Acopio de áridos propios de la explotación de la cantera a 40 metros del río 

Pas en zona de policía. 

Respecto a las 4 primeros resultan constitutivos de una infracción tipificada en 

el art. 116.3 d) del texto refundido de la ley de Aguas al no contar con la preceptiva 

autorización administrativa del organismo de cuenca y situarse en zona de policía y 

servidumbre del dominio público hidráulico, ahora bien siendo su calificación de leve 

(art. 315 c) las mismas se encuentran prescritas toda vez que llevan mas de seis meses 

emplazadas en dicho lugar, no ocurre lo mismo con los acopios de materiales diversos 

en la zona de policía y los acopios de áridos propios de la explotación de la cantera, en 

que al desconocerse su antigüedad se tenía en consideración la fecha de la denuncia, 

comprobada por la Guardería Fluvial por lo que la infracción no está prescrita, 

imponiéndole una infracción administrativa tipificada en el art. 116.3 d) de la Ley de 

Aguas, y calificada con infracción leve en el art. 315 c) del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, así como la obligación de reponer la zona afectada a su situación 

anterior retirando dichos acopios de la zona. 

En relación a las primeras en que fue declarada prescrita la infracción, se 

impuso no obstante la obligación de reponer las cosas a su estado primitivo de 

conformidad con lo establecido en el art. 118 del texto refundido de la Ley de Aguas, 

cuyo plazo prescriptivo se fija en 15 años conforme a lo dispuesto en el art. 327 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, salvo las instalaciones descritas en el nº 

4 de las que resulta comprobado su antigüedad. 
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Es por ello que si bien es cierto que las instalaciones denunciada forman parte 

de un todo consistente en la explotación de una cantera de extracción de áridos calizas, 

cuya concesión minera data del año 1964 como acredita la empresa denunciada, no es 

menos cierto que en aplicación de la normativa de aguas, no es la actividad en si lo que 

es objeto de la sanción, sino las distintas instalaciones que ocupan la zona de policía de 

cauces por lo que a efectos de valorar la concurrencia de la prescripción de la 

obligación de reponer las cosas a su estado anterior, debe atenderse a la fecha en que 

dichas instalaciones fueron terminadas con la funcionalidad que actualmente presentan 

constando que tales instalaciones son nuevas, siendo por ello irrelevante que 

sustituyeran a otras antiguas, constando en el expediente administrativo las diferentes 

autorizaciones solicitadas por la actora para la realización de diferentes actividades, 

amparando o modificando la inicialmente realizada dirigidas al Gobierno de Cantabria 

y al Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo hasta el año 2007 no quedando de este 

modo acreditado la antigüedad superior a 15 años, por lo que la reposición de las cosas 

a su primitivo estado no se encuentra prescrito, no teniendo además la misma 

naturaleza sancionadora y sin perjuicio de que la Resolución de 10 de febrero de 2012, 

posterior a la resolución aquí impugnada, autoriza las obras solicitadas de 

desmantelamiento y traslado de las instalaciones, con la consiguiente rehabilitación 

integral de la zona de servidumbre y policía de cauces. 

 

CUARTO.- Y por lo que respecta a la sanción propiamente dicha de acopio de 

materiales diversos y de áridos propios de la explotación de la cantera en zona de 

policía del río Pas, señala que la doctrina y la jurisprudencia han establecido que el 

elemento subjetivo de la culpabilidad constituye un elemento o requisito esencial 

dentro del procedimiento administrativo sancionador que implica un juicio de 

reprochabilidad dirigido a una persona por la acción de omisión de un hecho típico y 

antijurídico realizado de forma intencionada o culposa, que no se halla amparado por 

una interpretación de la norma propia de una persona diligente, en el caso de autos el 

acopio de materiales sin autorización administrativa,, debe de calificarse de culposa, 

como mínimo, por negligente, existiendo por ello un reproche de culpabilidad, 

debiendo de ser mantenida la misma. 

 



    

 7

QUINTO.- En materia de costas procesales las mismas deben de ser impuestas 

a la parte recurrente al ser desestimadas sus pretensiones y no concurrir motivos o 

circunstancias para su no imposición de conformidad con lo establecido en el art. 

139.2 de la Ley 29/1996 regulador de esta Jurisdicción. 

 

                 

   Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,  

 

F A L L O 

  

En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Asturias, ha decidido: 

Desestimar el recurso contencioso administrativo interpuesto por el procurador 

de los Tribunales D. Salvador Suárez Saro en nombre y representación de la entidad 

mercantil Fernández Rosillo y Cía, S.L. contra la resolución de 12 de diciembre de 

2011 del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico desestimatoria 

del recurso de reposición contra anterior resolución de 11 de septiembre de 2011, 

estando representada la Administración demandada por el Abogado del Estado, 

actuando como codemandado Don José Manuel González Urquijo representado por el 

Procurador D. Ignacio López González resoluciones que se confirman por ser 

ajustadas a Derecho con expresa imposición de costas a la parte actora. 

 

 Contra la presente resolución cabe interponer ante esta Sala, RECURSO DE 

CASACION en el término de DIEZ DIAS, para ser resuelto por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 

 
 Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, la 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 


